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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lVléxico, a 2I NoV 2017

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artícu¡os 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4
fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territonal de la Ciudad de lvléx¡co, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-2474-SOf-
1011, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente
Resoluc¡ón considerando los siguientes:---

Con fecha 04 de agosto de 2017 , una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencla,
Acceso a la lnformación Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solic¡tar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta Institución, presuntos
¡ncumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por las act¡v¡dades de una escuela de danza
que se realizan en Calle Bosques de Duraznos número 60, Colonia Bosques de las Lomas, Delegación
Miguel Hidalgo; la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 11 de agosto de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se reallzaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones y 25 Bis de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de lv1éxico, así como 90
de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

1 .- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Al respecto, durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Entidad, se
constató Ia ex¡stenc¡a de un inmueble de 3 niveles de altura, el cual cuenta con diversos establec¡mientos
mercantiles entre los que se encontraba una escuela de danza sin denominaciÓn soc¡al
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ANTECEDENTES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso de
suelo) como lo es la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, así como el Programa Parcial de
Desarrollo Urbano "Bosques de las Lomas" vigente. ------
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se tiene lo
siguiente:
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De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al inmueble invest¡gado le corresponde la zon¡f¡cación

HU/7 mts/22.5 (Hab¡tacional Unifamiliar, 7 metros de altura máxima,22.5o/o mínimo de área libre) de

conformidad con et Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Bosques de las Lomas" vigente, donde el uso

de suelo para escuela de danza no se encuentra permitido

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad, se desprende que la Dirección Ejecutiva de

Permisos y Autorizaciones de la Delegación Miguel H¡dalgo remitió copia certif¡cada de la Constancia de

Zonificación de Uso del Suelo folio CAD1176 de fecha de expedición 02 de agosto de 1994, donde se
cert¡flca que el uso de suelo para escuela de danza con oficinas, en una superfi¿ie por uso de 860 m2, es
anterior a la entrada en vigencia del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano apl¡cable al predio, por lo
que se convalidan los derechos legítimamente adquiridos para el inmueble motivo de denuncia

En este sentido, el inmueble motivo de denuncia, cuenta con Constancia de Zonificación de Uso del Suelo
folio CAD1176 de fecha de expedición 02 de agosto de 1994, con la cual se pretende acreditar derechos
adquiridos para el uso de suelo de escuela de danza con of¡c¡nas, en una superficie a ocupar por uso de
860 m'z, no obstante lo anterior no es el documento idóneo para acreditar derechos adquiridos, toda vez que
la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México vigente, prevé en su artículo 92 que será el Certificado
de Acreditación de Uso del Suelo por Derechos Adquiridos el documento público que tiene por objeto
reconocer los derechos de uso del suelo y superficie que por el aprovechamiento legítimo y continuo tienen
los propietarios, poseedores o causahabientes de un bien inmueble y no así una Constancia de Zoniflcación
de Uso de Suelo

En virtud de lo anter¡or, se desprende que las actividades de escuela de danza que se llevan a cabo en el
inmueble ubicado en Calle Bosques de Duraznos número 60, Colonia Bosques de las Lomas, Delegación
triliguel Hidalgo, no se apegan a la zonificación aplicable al caso, de conformidad con el Programa Parc¡al de
Desarrollo Urbano "Bosques de las Lomas" vigente

Al respecto, corresponde a la Coordinación de Verificación Adm¡nistrat¡va del lnstituto de Ver¡flcación
Admanistrativa de la Ciudad de México realizar una visita de verificación administrativa en materia de
desarrollo urbano (uso de suelo) para el inmueble mot¡vo de denuncia, en el que se ¡mpongan las medidas y
sanc¡ones procedentes toda vez que el uso de suelo para escuela de danza no se apega a la zonificación
apl¡cable del Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Bosques de las Lomas" vigente
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Por otra parte, de la documentación que obra en el expediente al rubro c¡tado, se tiene que el inmueble
motivo de denuncia cuenta con el Aviso para operar Establecimiento fi4ercantil de Bajo lmpacto folio;
lV HAVREG2oI5-09-0900153491 y clave de establecimaento l\¡H2015-09-09EAVBA00153491 de fecha g de
septiembre de 2015 para el giro de aqidemia de danza, gimnasio, oficinas, cafetería y venta de ropa en
una superficie a ocupar de 860 m', registrado en el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de
Establec¡mientos Mercantiles (SIAPEM), de dicho Aviso se desprende que para el trámite del m¡smo, se
presentó Constancia de Zonif¡cación de Uso del Suelo folio CADI 176 de fecha de expedición 02 de agosto
de 1994, el cual no es el documento idóneo para acred¡tar derechos adquir¡dos respecto a los giros de
academia de danza, gimnasio, oficinas, cafetería y venta de ropa, por lo que dicho Aviso debe de contar
con un Certificado Unico de Zonif¡cación de Uso de Suelo donde el uso de suelo para escuela de danza
esté perm¡tido.

t:!l¡i¡. ..,::
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Asi las cosas, corresponde a la Dirección Ejecutiva Jurídica de Ia Delegación N,,liguel Hidalgo de.jar sin
efectos el Aviso para operar Establecimiento Mercantil de Bajo lmpacto fol¡o: MHAVREG2O15-09-
0900153491 y clave de establec¡miento M H20'15-09-09EAVBAOO153491 , para el ¡nmueble objeto de
investigación, hasta en tanto no se presente del Certiflcado Único de Zon¡flcación de Uso de Suelo que
autorice el uso de suelo para escuela de danza, toda vez que ese giro, no se encuentra permitido en la
zonificación aplicable, así como realizar las acciones de verificación en mater¡a de establecimientos
mercantiles por la actividad de escuela de danza ejerc¡da en el predio denunciado, toda vez que el citado
uso de suelo no se encuentra permitido en la zonificación aplicable al caso, de conformidad con la tabla de
usos de suelo del Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Bosques de las Lomas" vigente

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo páfiafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90
fracción X y 94 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca c¡tada, y 327 f.acción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de apl¡cación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, se constató
en Calle Bosques de Duraznos número 60, Colonia Bosques de las Lomas, Delegación Miguel
Hidalgo, la existenc¡a de un inmueble de 3 nrveles de altura, el cual cuenta con diversos
establecimientos mercantiles entre los que se encontraba una escuela de danza sin denominación
soc¡al

2. Al inmueble motivo de denuncia le corresponde la zonif¡cac¡ón HU|T mlsl2Z.5 (Habitacional
Un¡familiar, 7 metros de altura máxima, 22.5o/o mínimo de área [bre) donde el uso de suelo para
escuela de danza no se encuentra permitido de conform¡dad con el Programa Parcial de Desarrollo
Urbano "Bosques de las Lomas"

3. El inmueble mot¡vo de denuncia, cuenta con Constancia de Zon¡ficación de Uso del Suelo folio
CAD1 176 de fecha de expedición 02 de agosto de 1994, con la cual se pretende acreditar derechos
adquiridos para^el uso de suelo de escuela de danza con ofic¡nas, en una superficie a ocupar por

uso de 860 m', no obstante lo anterior no es el documento idóneo para acred¡tar derechos
adqu¡ridos, toda vez que Ia Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de l\iléx¡co vigente, prevé en su
artículo 92 que será el Certificado de Acreditación de Uso del Suelo por Derechos Adquiridos el
documento público que tiene por objeto reconocer los derechos de uso del suelo y superficie que por
el aprovechamiento legítimo y cont¡nuo trenen los propietarios, poseedores o causahab¡entes de un

bien inmueble y no así una Constanc¡a de Zon¡ficación de Uso de Suelo. -------
4. Corresponde a la Coordinación de Verificación Adm¡nistrat¡va del lnst¡tuto de Verificación

Adm¡nistrativa de la Ciudad de Méx¡co real¡zar una visita de verif¡cación administrativa en mater¡a de
desarrollo urbano (uso de suelo) para el ¡nmueble motivo de denuncia en el que se impongan Ias
medidas y sanciones procedentes, toda vez que el uso de suelo para escuela de danza no se apega
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a la zonificación aplicable al caso, de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano
"Bosques de las Lomas" vrgente

las Lomas" vigente

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento
es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
afticulo 27 fracc¡ón Ill, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de l\,4éxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la a la persona denunciante, así como a la Coordinación
de Verificación Administrativa del lnstituto de Verificación Administraliva de la Ciudad de l\féxico y de la
Dirección Ejecutiva Jurídica de Ia Delegacrón [/iguel Hidalgo, para los efectos prec¡sados en el apartado que
antecede

Así lo proveyó y firma el Lrcenciado Emigdio R
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

{-."{,

orial de la Ciudad de México.--------

J T¡VL

5. Corresponde a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Delegac¡ón Miguel Hidalgo de.jar sin efectos el

Aviso para operar Establecimiento lvlercantil de Bajo lmpacto folio MHAVREG2O15-09-0900153491 y

clave de establecimiento MH2015-09-09EAVBA00153491 , para el inmueble objeto de investigación,
hasta en tanto no se presente del Certificado Único de Zonificac¡ón de Uso de Suelo que autorice el

uso de suelo para escuela de danza, toda vez que ese giro, no se encuentra permitido en la
zonificación aplicable al caso, así como real¡zar las acciones de verificación en materia de
establecimientos mercantiles por la actividad de escuela de danza ejercida en el pred¡o denunciado,
toda vez que el citado uso de suelo no se encuentra permitido en la zon¡ficación aplicable de
conformidad con la tabla de usos de suelo del Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Bosques de

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo.

lvlárquez, Subprocurador de Ordenam¡ento Territorial de la


